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adecido por los habitantes de las zonas áridas o de las grandes 
concentraciones urbanas, documentado por la academia y atendido 
recientemente por los tomadores de decisiones, el estrés hídrico se 
perfila como un desafío en el horizonte inmediato en diversas regiones 

del planeta.
Para dar respuesta a esta problemática un grupo de universitarios de la 
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO), coordinado por 
Mireya Imaz Gispert, impulsa un programa de cosecha de agua de lluvia 
denominado “Jugo de nube”, que podría contribuir a mitigar el estrés hídrico.
De acuerdo con Luis Gutiérrez Padilla, subdirector de Proyectos para 
Comunidades Seguras y Sustentables de la DGACO, tan solo en la Ciudad 
de México aproximadamente 300 mil personas no tienen acceso al recurso 
hídrico para consumo humano seguro o la reciben de baja calidad.
Aunque la cosecha de agua es una técnica utilizada en diversos países desde 
hace tiempo, lo novedoso del proyecto universitario consiste en que capta 
agua recolectada en una atmósfera contaminada como la de la CDMX.
Para alcanzar esta meta, informó el subdirector, se planteó un experimento 
en el que participaron el Instituto de Geofísica, la entonces Dirección General 
de Servicios Médicos, actual Dirección General de Atención a la Salud, 
durante más de un año (agosto de 2014-noviembre de 2015) para analizar 
parámetros físico-químicos y biológicos y compararlos con la norma de 
calidad del agua mexicana (NOM-127-SSA) y dos criterios internacionales. 
Por un lado los parámetros de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
y, por otro, los de calidad de agua de la Agencia de Protección Ambiental de 
Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés).
Una de las primeras conclusiones del experimento, continuó, es tener la certeza 
de procesar el agua de forma segura, aun en una atmósfera contaminada. 
“Para ello se analizaron los niveles de concentración de metales pesados (zinc, 
arsénico, plomo, cobre, mercurio, entre otros 30 elementos) con resultados 
óptimos.

Un tlaloque obtiene el jugo

Los investigadores instalaron el sistema de captación de agua de lluvia en 
el techo del edificio de Programas Universitarios, atrás de la biblioteca de 
la Facultad de Ciencias. “Es una superficie de 193 m2 de vidrio, adecuada, 
porque este material no tiene las porosidades que almacenan elementos. 
Ahí se capta el agua y se conduce mediante tuberías de polipropileno a un 
tanque”.
El sistema, llamado “Tlaloque”, fue creado y probado por una pequeña empresa, 
Isla Urbana, integrada por un grupo de emprendedores universitarios quienes 
obtuvieron un premio por su eficiencia. Se trata de un conjunto de recipientes 
que van filtrando el agua de los compuestos de la atmósfera que arrastra la lluvia. 
Después de una tormenta puede captar hasta 400 litros de agua. Una vez 
lleno el “Tlaloque” sin los compuestos y polvo de la atmósfera, el agua se 
envía a dos tanques de 30 mil litros cada uno.
Cuando el agua entra a los tanques, de manera pausada se depositan más 
sedimentos. Después, con una pichancha colocada en la superficie se extrae 
el agua sin agitar los tanques. Más tarde se le agrega una pastilla de cloro en 
una concentración estandarizada para mantener los parámetros de calidad.
“En ese proceso de drenado se va cerrando cada vez más la posibilidad de que 
pasen impurezas y compuestos. El flujo se dirige a un filtro de 90 micras, luego 
a otro de carbón activado. Un tercero filtra partículas de 10 micras y, finalmente, 
se le agrega ozono para eliminar todo tipo de organismos vivos”, explicó.
Por último, el agua del dren de filtrado pasa a los dispensadores que dan 
servicio a la comunidad del área de la Facultad de Ciencias. Cada dispensador, 
a su vez, tiene dos filtros más (uno para cinco y otro para tres micras) y cuentan 

con desinfectante, abundó el subdirector.
“Después de someterse al proceso, el agua recupera el sabor que tenía antes 
de las cloraciones, y puede beberse de forma segura, por eso la comunidad la 
busca. En los dispensadores rellenan sus botellas cuantas veces lo desean”, 
añadió.

¡Pásele por su jugo!

Cuando empezó a operar, el proyecto “Jugo de nube” abastecía a poco más 
de 150 usuarios al día con la cosecha de agua de aproximadamente cinco 
meses. “Ahora que se agregó un tanque más y con esa misma demanda 
logramos extender el periodo toda la temporada de estiaje.
“Se le da mantenimiento al final, que consiste en lavar techo y tuberías, 
contenedores y dispensadores; se cambian los filtros para estar listos en la 
época de lluvias que esperamos en los meses de junio y julio. Cuando regresa 
la comunidad todo está organizado” enfatizó Gutiérrez Padilla.
La experiencia que comenzó como un plan académico, podría escalarse a 
otras dimensiones; de hecho, la DGACO cuenta con proyectos ejecutivos para 
los cinco planteles del CCH. “La intención es instalarlos a escalas mayores”, 
dijo el investigador.
El proyecto “Jugo de nube” fue documentado en el artículo “Rainwater 
Harvesting as a Drinking Water Option for Mexico City”, publicado en la 
revista Sustainability en 2018. “Hasta entonces no teníamos noticia de una 
experiencia semejante hasta ese nivel; es decir, haber obtenido parámetros 
para comparar la calidad del agua pluvial con criterios nacionales e 
internacionales” señaló.
“Sin duda en muchas localidades se consume el agua pluvial, pero el aspecto 
novedoso de ‘Jugo de nube’ se fundamenta en que siguió un proceso 
minucioso, detallado para ofrecer total seguridad a nuestra comunidad de 
que el agua que ofrecemos es totalmente segura”, reiteró el directivo.
Cabe señalar que se han desarrollado otras técnicas para cosechar agua de la 
atmósfera, y hay equipos de patente para ese propósito. “La CDMX lanzó un 
programa ambicioso de captación de agua pluvial no para consumo humano 
directo, pero ya las autoridades están evaluando que esos proyectos podrían 
ser una solución para mitigar la demanda de agua, por lo que nuestra técnica 
tiene mucho futuro”.
Finalmente, Gutiérrez Padilla aseguró que este proyecto puma aporta 
enormes posibilidades ya que “en primer lugar, genera investigación, una 
de las tareas sustantivas de la Universidad, alienta soluciones creativas para 
problemas de la sociedad, y a la vez da un servicio a nuestra comunidad”, 
concluyó.

Jugo de Nube, Programa de la UNAM 
para cosecha de agua de lluvia
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3. El sentido de la experiencia desde el ámbito laboral: 
Competencias profesionales y necesidades del mercado laboral

¿Cómo habrá de ser la relación educativa de la educación 
superior entre los docentes y estudiantes ante un probable 
regreso a la educación presencial?
Pienso que debería haber una diferencia en cuanto al distanciamiento 
social y las medidas de preparación para un posible reconfinamiento 
a corto plazo. Esto implica que las clases habrán de darse con 
un menor número de participantes y debería tenerse abierta la 
posibilidad de cambiar de un momento a otro a modo de educación 
a distancia. De igual forma, la utilización de las nuevas tecnologías 
de educación a distancia deberá implantarse en todas las escuelas 
como una prioridad con el fin de dar flexibilidad a la enseñanza.
En el contexto emergente de la nueva normalidad educativa, 
en su opinión, ¿tendremos una educación mixta (blended/
virtuelle/distancielle) como modelo pedagógico en la 
educación superior? Explicar por qué.
Una educación mixta, con la posibilidad de cambiar en poco tiempo 
a modo “a distancia” es una necesidad en tiempos de pandemia. 
Sin embargo, no se debe pensar en la educación a distancia como 
una solución a largo plazo. Es muy importante el lazo directo 
entre profesores y alumnos, así como los que se construyen entre 
compañeros, pues forman parte de una experiencia de vida. La 
posibilidad de cambiar a un modo distancial debe considerarse, sin 
embargo, como una herramienta con el fin de enfrentar situaciones 
de crisis como pandemias/guerras/desastres naturales.
¿Cómo habrá de ser la relación pedagógica y los apren-
dizajes en una educación superior apoyada con recursos 
digitales (e-learning) en los próximos 25 años?
Es difícil predecir cómo va a evolucionar la tecnología en los próximos 
25 años. Por ejemplo, Elon Musk, el famoso multimillonario, CEO de 
Tesla y Space X, tiene otra empresa llamada Neuralink, que promete, 
en el futuro, permitir que los estudiantes aprendan descargando 
los contenidos directamente en el cerebro, haciendo la escuela de 
cierta manera obsoleta.
Si vemos a corto plazo, el e-learning ha ayudado a democratizar 
un poco más el acceso al conocimiento, permitiendo a cualquier 
persona aprender a programar códigos, diseñar en photoshop o 

incluso aprender anatomía como en una clase de medicina. Quien 
tiene interés y acceso a internet puede acceder a este conocimiento, 
en muchos casos, de manera gratuita o a un costo reducido.
Este proceso implica que la brecha entre los estudiantes interesados 
por aprender y aquellos que van a la escuela por obligación, se 
expandirá de manera significativa en el futuro próximo. El docente 
puede igualmente acceder a este tipo de contenidos para ampliar 
su contenido.
Empero, con el exceso de información de hoy en día, se vuelve 
más importante distinguir los contenidos de buena calidad y los 
contenidos falsos o basura. Esto también puede ser un nuevo rol 
que habrá de asumir el docente, ayudando al estudiante a crear 
su propio juicio sobre la información que recibe y evitando dejarse 
llevar por información sensacionalista y falsa.
¿Cómo será la relación entre neuro-educación, neuro-
ciencia y pedagogía en la nueva educación (e-education), 
en el contexto de la nueva normalidad educativa?
Como lo señalaba respecto de la pregunta precedente, es difícil 
predecir los avances que se tendrán en el futuro en la neuroeducación; 
sin embargo, la tendencia hacia la e-education me parece irreversible. 
La e-education debe ser siempre una herramienta y no la norma. En 
el caso de México, por ejemplo, una e-education con formatos en 
línea podría reemplazar la telesecundaria, si los alumnos disponen de 
una computadora o celular con acceso a internet. La neuroeducación 
aún tiene camino por recorrer y sin duda será un ingrediente clave 
en el desarrollo de tecnologías de aprendizaje en el futuro, ya sea 
Neuralink u otro tipo de iniciativas similares.
Desde su punto de vista, ¿cuáles serán las nuevas competencias 
pedagógicas exigidas para la formación profesional y el ejercicio 
de la docencia en la educación superior?

IDEAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE FUTUROS DESEABLES 
EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR: 

Entrevistas con los especialistas desde la universidad y el contexto laboral

•Por Antonio Alanís Huerta1
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 Entre otras, se puede considerar como básicas,
las siguientes:

•	Familiarización con las nuevas tecnologías, los motores de 
búsqueda, herramientas de videoconferencia, MOOC (massive 
open online course).
•	Capacidad de enseñar a los alumnos a distinguir entre una 
información verdadera y una información falsa.
•	Capacidad de síntesis y análisis de amplias cantidades de 
información.
•	Capacidad de adaptación para pasar de modo presencial 
a modo remoto de manera rápida y sin perder calidad en el 
contenido.
•	Todas las capacidades clásicas de un profesor: escucha, 
paciencia, adaptabilidad, profesionalismo, control de grupo...)

¿Qué recomendaciones haría usted para construir un 
modelo futuro de la educación en su país y en el mundo? 
Señale los ámbitos y algunas ideas futuribles.
Pienso que la educación en México debe adaptarse a no sólo 
crear abogados, profesores, médicos e ingenieros, sino también 
a valorizar y profesionalizar las profesiones como plomeros, 
soldadores, carpinteros, panaderos, albañiles... Actualmente en 
México, así como en otros países, hay mucho subempleo; es decir, 
gente con diplomas elevados que finalmente trabajan vendiendo 
alimentos o haciendo otro tipo de tareas y oficios.
Esto es un síntoma de que algunas profesiones están sobresaturadas, 
mientras que en otras hay una evidente escasez de talento. En mi 
opinión se debería medir los empleos disponibles en cada profesión 
de educación superior y limitar los lugares para ciertas profesiones. 
De la misma manera, se deberían promover los sectores en los 
que se necesita talento y proveer facilidades para su estudio e 
inserción laboral.
Si hay un exceso de alumnos de periodismo, por ejemplo, se podría 
dirigirlos hacia estudios técnicos en criminalística, que podría 
ser afín a sus intereses y permitirles encontrar un trabajo más 
fácilmente (no conozco el mercado laboral en México, así que se 
puede substituir Criminalística por otra área si es necesario). La 
valorización y profesionalización de los empleos en los que hay 
escasez de talento permitirá disminuir el subempleo.
Otra idea es que la escuela debe acercarse cada vez más al mundo 
laboral pues, con frecuencia, los alumnos obtienen su diploma sin 
haber hecho una sola práctica o haber tenido una experiencia en 
alguna empresa. Esto implica que su empleabilidad es limitada 
y si compiten contra otras personas con experiencia laboral, se 
enfrentarán a una competencia desigual.
En mi opinión, debería ser obligatorio que al menos en el último 
año de preparatoria se haga esta práctica, con una duración de 
6 meses, adaptando el contenido para alternar entre escuela y 
empresa (mercado laboral). En nivel universitario, debería haber 

al menos dos prácticas de este tipo, una a mitad de curso y la 
otra al final.
De igual manera, se debería obtener una retroalimentación del 
alumno sobre la aplicabilidad de los conocimientos que ha obtenido 
en la escuela al ámbito laboral, y los profesores deberían adaptar 
el programa en consecuencia, con el fin de hacer la educación lo 
más útil y pragmática posible para los estudiantes. Esto no significa 
olvidar materias como filosofía o matemáticas, que ayudan con 
la construcción del pensamiento y el juicio, sino, simplemente, 
adaptar el contenido a su aplicación en el contexto laboral para 
no tenerlo como material de relleno.
Una tercera idea a corto plazo es la posibilidad de mezclar los 
cursos a distancia de un MOOC, por ejemplo, con la enseñanza 
en el aula, con el fin de enriquecer la experiencia del estudiante 
y prepararlo, sobre todo, en el ámbito de las nuevas tecnologías 
(visión artificial, machine learning...). Esto permitirá que el docente 
también enriquezca y actualice sus conocimientos de manera 
continua.

Reflexiones finales en guisa de conclusiones

Sería importante recibir comentarios del estudiante sobre la aplicación 
práctica de los conocimientos adquiridos en la escuela. Estos comentarios 
permitirían a los profesores adaptar, en consecuencia, el programa de los 
cursos, con el fin de hacer que la educación sea más útil y pragmática 
para los estudiantes. Esto no significa olvidar los temas que ayudan en la 
construcción del pensamiento crítico, sino más bien disminuir contenido 
superfluo y puramente teórico, que no tienen aplicabilidad en el mundo del 
trabajo. Una idea final es mezclar los cursos de presentación con MOOC 
con el fin de enriquecer la experiencia del estudiante, especialmente 
para las nuevas tecnologías como la visión artificial o el aprendizaje de 
contenidos y procedimientos sobre la automatización. Esto permitirá al 
maestro enriquecer y actualizar sus conocimientos en todo momento.
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Acceso a educación superior, restringido 
para jóvenes de sectores desfavorecidos

el año 2000 a la fecha en México, se duplicó el número de jóvenes 
que asisten a la educación superior, al aumentar la matrícula de 
dos millones a poco más de cuatro millones de estudiantes. Sin 
embargo, este crecimiento es insuficiente, pues sólo cuatro de 

cada diez mexicanos/as en edad de asistir a la educación superior lo están 
haciendo, cuando en otros países con un nivel de desarrollo equiparable, 
como Argentina y Chile, se tiene una cobertura del 90%, señaló la Dra. 
Marisol Silva Laya, Directora de la División de Investigación y Posgrado 
(DINVP) de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México.
Al hablar de los Retos de la equidad educativa en educación superior en 
México, en el foro virtual Inversión social y equidad en educación superior: 
retos ante la pandemia, dijo que aunque es notable la expansión de la 
matrícula, se debe seguir exigiendo la ampliación del acceso, porque no 
todos los sectores de la población se benefician de este bien común. La 
masificación de este nivel educativo amplió las oportunidades para los 
sectores sociales más favorecidos y ocasionó “una subrepresentación de 
jóvenes de sectores vulnerables en la matrícula”.
Para dar cuenta de ese acceso restringido a estudiantes de sectores 
desfavorecidos detalló que, si se divide a las y los jóvenes de 18 a 23 años 
(edad típica para asistir a la educación superior) por el ingreso económico 
de sus familias, se encuentra que en el primer decil, el de ingreso más bajo, 
se halla el 10.3% de mexicanos/as en esa edad; pero sólo representan el 
2.7% del total de la matrícula de educación superior, es decir, no están 
representados proporcionalmente; hay un volumen importante de jóvenes 
de este sector que están quedando excluidos.

Esta menor atención al estudiantado proveniente de los sectores más 
pobres de la sociedad no se limita a su falta de acceso a la educación 
superior, sino que se agrava por el hecho de que muchos de ellos/as, que 
sí están estudiando una carrera, no lo hacen en un programa de calidad 
acreditada. De hecho, solamente el 50% de los universitarios/as en México 
(dos millones) están inscritos en programas de calidad.
Esto significa que en la educación superior en México “sí se le está dando 
acceso a jóvenes que habían sido excluidos tradicionalmente, pero falta 
asegurar que asistan a programas de calidad que promuevan el desarrollo 
integral de sus capacidades para que ejerzan plenamente su derecho a la 
educación”. Es preciso evitar que se profundice una desigualdad educativa 
cualitativa.

La permanencia

Asimismo, la Dra. Silva Laya comentó que no basta con masificar el acceso 
a la educación superior, sino que se debe atender la permanencia del 
estudiantado, por lo que las universidades e instituciones de educación 
superior tienen que comprometerse a apoyar el desarrollo de trayectorias 
exitosas entre las y los jóvenes.
En esto resulta crítico el primer año en la educación superior, un momento 
importante en la toma de decisiones que las y los estudiantes inician con 
gran motivación y compromiso, y que cuenta con periodos clave de transición 
durante los cuales los universitarios necesitan integrarse a entornos muy 
distintos a su trayectoria escolar previa.
La Directora de la DINVP señaló que ese primer año es particularmente 
difícil para aquellos/as jóvenes que son la primera generación de sus familias 
en llegar a la universidad, porque hay prácticas educativas ajenas a sus 
códigos culturales, necesidades e intereses. También enfrentan muchas 
dificultades académicas, porque en la medida en que no desarrollaron 
competencias básicas durante sus primeros años de escolaridad fueron 
acumulando desventajas, que en la educación superior se pueden convertir 
en barreras infranqueables.

Por otra parte, Silva comentó que se han diagnosticado diferentes 
razones por las que se da un desajuste entre las expectativas 

del estudiantado y las expectativas de la universidad. 
Una de ellas es que las culturas académicas han 

tendido a rigidizarse, tienen escasa innovación 
pedagógica y en lugar de mostrar flexibilidad 
curricular, para favorecer la adaptación de 
nuevos perfiles estudiantiles, se mantienen 
con la idea de un/a estudiante estándar.
“Las universidades no hemos sido 
capaces de responder a esa diversidad y 
de enriquecernos con esa diversidad de 
quienes se enfrentan por primera vez 
a la educación superior, y que también 
traen consigo un cúmulo de culturas, de 
conocimientos, de talentos, que pueden 
enriquecer notablemente la vida de las 
universidades”.

D
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Revertir los niveles de inequidad

La académica de la IBERO, universidad jesuita de la Ciudad de México, 
agregó: “Tenemos que pensar cómo vamos a revertir estos niveles 
de inequidad que ya existían y que se están profundizando, es decir, 
tendríamos que hacer las cosas de manera distinta para atender una 
agenda que es del pasado y que también es para el futuro inmediato”.
Las políticas de equidad implementadas en México han puesto el acento 
en el acceso, pero no es suficiente. Es imperativo pensar la equidad de 
una manera integral e incorporar diferentes dimensiones. La económica, 
exige compensar las necesidades de las y los estudiantes de los sectores 
de menores ingresos. “La lógica en México ha sido dar menos a quienes 
menos tienen, y es una lógica que hay que cambiar, para dar más a los 
que menos tienen”. Para revertir los niveles de desigualdad se precisa 
una redistribución de recursos en procesos e infraestructuras educativas 
que fomenten el desarrollo de capacidades.
Desde una dimensión pedagógica, hay que atender profundamente 
los procesos de aprendizaje, para hacer de éste un espacio de gozo, lo 
que implica que exista un compromiso de la institución educativa y de 
su profesorado por innovar y por desarrollar una pedagogía propia de 
la educación superior.
Es así que para la Dra. Silva el derecho a la educación superior debe 
definirse a partir de una concepción multidimensional que incluya lo 
económico, lo político, lo cultural y lo pedagógico, en la que educación 
superior signifique: articular recursos y procesos educativos en espacios 
universitarios inclusivos, para ofrecer una educación relevante y pertinente 
a las personas (incluidas las provenientes de los estratos socioeconómicos 
desfavorecidos), donde participen con plena titularidad de su derecho, 
para desarrollar aprendizajes significativos que les permitan ampliar sus 
capacidades y mejorar sus condiciones de vida.
Esa definición tiene de fondo la aspiración de hacer posible el poder 
transformador de la educación, “que pueda llegarse al empoderamiento 
de nuestros estudiantes, para tomar decisiones relacionadas con su 
propia vida y también con su desenvolvimiento como ciudadanos en la 
construcción de una sociedad más democrática”.
Entonces, una definición operativa de equidad en la educación superior 
implica un acceso efectivo, es decir, aquel donde haya opciones 
educativas relevantes, donde haya calidad en la educación y donde no 
haya una segmentación educativa, o sea, una inclusión estratificada.
Además, es fundamental atender la permanencia, para favorecer 
trayectorias escolares exitosas, evitando que la puerta de entrada 
se convierta en una giratoria. Permanencia que conlleva asegurar la 
consecución de los resultados esperados por las y los estudiantes, que 
tiene que ver con la ampliación de sus capacidades.
Dentro de los grandes retos para lograr lo anterior están: el diseño e 
implementación de nuevas políticas de equidad basadas en esa visión 
multidimensional e integral; y destinar el financiamiento necesario para 
garantizar un ejercicio efectivo del derecho a la educación. “Gratuidad 
y obligatoriedad, que se acaban de decretar en la reciente reforma 
educativa en México, no son suficientes. El discurso se puede quedar 
en retórica si esto no se respalda con las condiciones necesarias para 
ofrecer calidad a todos nuestros estudiantes”.
Otro reto es la diversificación de los mecanismos de ingreso, pues 
“el principio meritocrático esconde y enmascara las desigualdades y 
el solapamiento de esas desigualdades”. Es así que se tendría que 

pensar en beneficiar a los estudiantes de sectores desfavorecidos con 
acciones afirmativas, como asegurar cuotas de participación para ciertos 
sectores de la población y acompañamiento con procesos educativos 
significativos.
Evidentemente, es preciso “superar la visión del déficit y más bien 
enriquecernos de la diversidad, y ser capaces de ser flexibles para 
adaptarnos a esos diferentes perfiles de estudiantes que están 
ingresando a las aulas universitarias”.
Y, por último, “poner mucho más énfasis en las pedagogías de la 
educación superior. En pedagogías justas que promuevan el derecho a 
aprender y no solamente el derecho a entrar a una universidad, sino la 
posibilidad de empoderarse y de ampliar las capacidades de acuerdo 
con los propios planes y aspiraciones que tienen nuestros estudiantes”.

Inversión social y equidad 
en educación superior

El Patronato de la IBERO, el Centro de Inversión Social, el Instituto 
de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación (INIDE) y la 
Dirección de Formación Ignaciana organizaron el foro virtual Inversión 
social y equidad en educación superior: retos ante la pandemia.
El foro, donde se profundizó en el problema de la inequidad 
educativa, “representó también el inicio de la iniciativa Alianzas que 
transforman: juntxs por la equidad educativa, que invita a empresas 
y personas a sumarse a una red de la IBERO, que permita incorporar 
a más jóvenes en condiciones de vulnerabilidad a la comunidad 
universitaria, y garantizar su permanencia en ella”, a decir de la Lic. 
Adriana de la Peza Vignau, coordinadora del Centro de Inversión 
Social.
“Si quieres sumar a tu institución o empresa a Alianzas que 
transforman, puedes hacerlo poniéndote en contacto con impulsa@
ibero.mx. También puedes sumarte a la Red de inversionistas 
sociales por la equidad educativa por medio de una donación única 
o recurrente a través de nuestra plataforma, en: dona.ibero.mx”, 
añadió De la Peza.

“La lógica en México ha sido dar menos a quienes menos tienen, y es una 
lógica que hay que cambiar, para dar más a los que menos tienen”: Dra. 
Marisol Silva Laya, Directora de la División de Investigación y Posgrado.
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El juego de Contribuir 
al Gasto Público: El SAT

•Por Eliel Morales Lara

Conoce los impuestos que debemos pagar 
en México.

n todo juego existen reglas, que por lo general, son 
parejas para ambos contendientes y hacen que la 
competencia sea justa, por ejemplo, en una partida 
de ajedrez, tenemos 2 oponentes en un tablero, con 

16 piezas cada uno, en el que el objetivo principal, es utilizar 
sus piezas para defender a su rey, al tiempo que, amenazan 
al rey del contrario hasta lograr capturarlo de manera que le 
sea imposible escapar de dicha amenaza, a esta situación 
se le conoce como “jaque mate”. Para esto, cada pieza se 
mueve de manera específica dentro del tablero, y si uno de 
los contendientes, mueve una pieza de manera diferente 
a la permitida, el movimiento será tildado de ilegal, y por 
consecuencia, no será válido.
No obstante, “El Juego de Contribuir al Gasto Público” es 
un juego atípico, en el cual, existen reglas específicas para 
cada participante. En la entrega pasada, ya establecimos 
que “El SAT” es uno de los participantes del juego y como 
tal, debe respetar las reglas que le son aplicables (reglas de 
forma). Cabe aclarar, que esas reglas, son diferentes a las 
que tiene el otro participante del juego y que trataremos 
en la tercera y última parte de la entrega: “El Tributante” 
(reglas de fondo).
En esta oportunidad, nos enfocaremos en “Los Impuestos”, 
que, para efectos de nuestra analogía, los asemejaremos, a 
las reglas del juego aplicables a “El Tributante”, no dejando 
de lado, las reglas aplicables a “El SAT”, que también son 
muy importantes de conocer. No olvidemos que, entre mayor 
conocimiento tengamos acerca de las reglas del juego en 
el que vamos a competir y de nuestro oponente, mayores 
serán las posibilidades de erigirnos con la victoria, así que, 
sin mayor preámbulo, iniciemos con esta segunda parte de la 
entrega, que, sin duda, nos ayudará a ser mejores jugadores 
en esta contienda que estamos obligados a enfrentar y en 
la que ningún contribuyente quiere perder.

Segunda Parte: “Los Impuestos”

Casi todos sabemos que debemos contribuir al gasto 
público, pero pocos conocen que se hace por medio de las 
contribuciones. Estas, se clasifican en impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, 
pues así lo establece el artículo segundo del Código Fiscal de 
la Federación. En ese orden de ideas, “Los Impuestos” son 
contribuciones que deben pagar las personas, ya sean físicas o 
morales, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 
prevista en una ley y que sean distintas a los otros 3 tipos 
de contribuciones que mencionamos. Dicho de una manera 
más sencilla, si una ley estableciera, que se debe de pagar 
un impuesto por tener barba, tal y como lo instituyó Enrique 
VIII en Inglaterra en el año 1535, todas las personas que la 
tengan, estarán obligadas a pagar ese impuesto.
“Los Impuestos”, pueden ser creados por los municipios, las 
entidades federativas o por la Federación. A nivel Federal, las 
leyes se crean a través del proceso legislativo que comienza con 
una iniciativa de ley que puede provenir del presidente de la 
república, de los diputados o senadores, y/o de las legislaturas 
de los Estados. Si se trata de una ley tributaria, la iniciativa se 
deberá presentar, directamente, ante la Cámara de Diputados, 
dónde se discutirá, y de ser aprobada, pasará a la Cámara de 
Senadores para que, de igual manera, la discutan y en su caso, 
la aprueben. Una vez aprobada por ambas Cámaras, se turna 
al Ejecutivo Federal para que proceda a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y finalmente entre en vigor. 
Ya agotado dicho proceso, tendremos una ley fiscal vigente, 
que, deberá contener, de manera precisa, los elementos de 
la contribución, esto es, el sujeto, el objeto, la base y la tasa 
o tarifa.
Al día de hoy, tenemos 7 impuestos federales, que integran 
el Sistema Fiscal Mexicano, estos son: el Impuesto Sobre la 
Renta (ISR), el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Impuesto 
Especial sobre Productos y Servicios (IEPS), el Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos (ISAN), el Impuesto de Radio y Televisión, 

“Los impuestos”
Segunda parte
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el Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos y los Impuestos al Comercio Exterior, analicemos 
sus generalidades:

•	 El Impuesto Sobre la Renta (ISR), básicamente, 
es un impuesto directo que deben pagar todas las 
personas por el simple hecho de obtener ingresos. 
Es el componente más importante del Sistema Fiscal 
Mexicano, representando el 54% de las ganancias fiscales 
de la Federación, esto se debe, a que abarca a una gran 
cantidad de personas, pues todos necesitamos generar 
ingresos para poder sobrevivir. Existen muchas maneras 
de obtener ingresos, por ejemplo, una persona moral, los 
obtiene por realizar actividades comerciales, industriales, 
agrícolas, ganaderas, de pesca o cualquier otra actividad 
empresarial, mientras que las personas físicas, pueden 
obtener ingresos por sueldos y salarios, por prestar 
servicios profesionales independientes, por actividades 
empresariales, por vender acciones de una empresa, por 
obtener un premio, un donativo, por obtener dividendos 
de una empresa, entre muchas otras. A grandes rasgos, 
el ISR se calcula restando a los ingresos percibidos los 
gastos efectuados y que, cumpliendo ciertos requisitos, 
se consideran deducciones, a la cantidad resultante, se 
le aplicará la tasa o tarifa que corresponda, que en el 
caso de persona moral es del 30%, mientras que para las 
personas físicas puede ir desde el 1.92 % hasta el 35%. 

•	
•	 Ejemplifiquemos lo dicho: Una Sociedad Anónima 

que, por actividades comerciales, obtiene en un periodo 
de un mes, un ingreso de $100,000.00 pesos y efectuó 
gastos por su misma actividad económica, que en este 
caso son las relativas a la adquisición de mercancía, la 
renta del local y publicidad de sus productos, ascendiendo 
a la cantidad de $60,000.00 mil pesos de gastos, que 
al cumplir con los requisitos, se consideran deducciones 
autorizadas. Esto da como resultado que la base sea de 
$40,000.00 pesos ($100,000.00 mil de ingreso menos 
$60,000.00 mil de gastos) a la cual le aplicaremos la tasa 
del 30% al tratarse de una persona moral ($40,000.00 
mil por 0.30%), resultando un ISR a pagar de $12,000.00 
pesos.

•	
•	 El Impuesto al Valor Agregado (IVA), es un impuesto 

indirecto que se genera por la venta o importación de 
productos, la prestación de servicios y por el otorgamiento 
del uso y goce temporal de bienes (ej. Arrendamiento 
de inmuebles), entre otras actividades. La tasa general 
de este impuesto es del 16%, aunque existe también 
una tasa especial del 0% que se aplica mayormente a 
alimentos y medicinas y una tasa del 8% que se aplica, 
exclusivamente, en zonas fronterizas. En pocas palabras, 
si vas a vender un producto cuyo valor es de $100.00 
pesos, deberás agregarle el 16% de IVA, por lo que el 

costo que pagará el adquirente del producto será de 
$116.00 pesos, es decir, le trasladas, al consumidor final, 
el pago del impuesto junto con el valor del producto o 
servicio de que se trate. Es preciso aclarar que, una práctica 
común e incorrecta, es la de ofertar productos o servicios 
sin considerar el 16% de IVA y solo en caso de que 
el comprador solicité la factura (CFDI) correspondiente, 
entonces si se le agregue el impuesto. Todo precio debe 
tener incluido el IVA, indistintamente de que se solicite la 
factura (CFDI) o no. Ahora bien, el vendedor del producto, 
recibirá los $116.00 pesos, y tendrá que pagar al fisco, 
los $16.00 pesos que recibió por concepto de IVA, pero 
a su vez, podrá restarle el IVA que pagó al efectuar los 
gastos propios de su actividad económica, el llamado, IVA 
acreditable. Supongamos que tuvo gastos por la cantidad 
de $92.80 pesos ($80.00 pesos por la adquisición de 
mercancía y $12.80 pesos del IVA acreditable), entonces a 
los $16.00 pesos que cobró de IVA al vender su producto, 
le restará los $12.80 pesos que gastó de IVA y que es 
acreditable, resultando un IVA a pagar de $3.20 pesos.

•	
•	 Impuesto Especial sobre Productos y Servicios 

(IEPS), al igual que el IVA, es un impuesto indirecto que 
se traslada al consumidor final, y se aplica a la producción 
de ciertos bienes y a determinados servicios, cuyo objetivo 
principal, es el de reducir la demanda de esos bienes 
y servicios y que las personas asuman el costo social 
que se genera por su consumo, ya que, por lo general, 
causan un perjuicio social o su consumo no es deseado. 
Son objeto del impuesto las bebidas alcohólicas, la 
cerveza, los tabacos labrados, las gasolinas y el diésel, 
bebidas energizantes, bebidas con azúcares añadidos, 
combustibles fósiles, plaguicidas y alimentos con alto 
contenido calórico, entre varios otros. Este impuesto, 
establece distintas tasas y/o cuotas para cada bien o 
servicio en específico. 

Por citar un ejemplo simple, cuando se adquiere una botella 
de alguna bebida cuyo grado de alcohol sea mayor a los 20º, 
estará sujeta a un 53% de IEPS conforme a la tarifa vigente 
en 2021, por lo tanto, si el precio de la botella es de $300.00 
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pesos, el consumidor pagará por ella un total de $459.00 
pesos ($300.00 pesos por el valor de la botella más $159.00 
pesos por el IEPS).
•	
•	 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN), 

los sujetos del impuesto son las personas físicas y 
morales que vendan automóviles nuevos por primera 
vez al consumidor o quienes los importen de manera 
definitiva al país, siempre que sean personas diferentes 
al fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o 
comerciante en el ramo de vehículos. El objeto es la venta 
e importación de automóviles nuevos, en términos de 
lo dicho anteriormente. La base, será el precio de venta 
del automóvil, incluyendo el equipo opcional, común o 
de lujo y sin disminuir el monto de descuentos, rebajas 
o bonificaciones. Al precio del automóvil nuevo, se le 
aplicará la tarifa que establece la Ley del ISAN, restándole 
el límite inferior, aplicándole el porcentaje y sumándole 
la cuota fija que le correspondan.

•	
•	 Impuesto de Radio y Televisión, su nombre oficial 

es “Impuesto sobre servicios expresamente declarados 
de interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo 
de la Nación”. Este impuesto, no genera ingresos como 
tal a la Federación, ya que se paga en especie por la 
radio y la televisión, es decir, con tiempo aire en dichos 
medios. Muchos de los anuncios que vemos en televisión 
o escuchamos en la radio, referentes al Gobierno Federal, 
son transmitidos gracias al pago de este impuesto.

•	 Impuesto por la actividad de exploración y 
extracción de hidrocarburos, basta decir que, este 
impuesto, se causa por la exploración y extracción 
de hidrocarburos en territorio nacional. El principal 
contribuyente es PEMEX y representa el 0.19% de los 
ingresos de la Federación.

•	 Impuestos al Comercio Exterior, estos son impuestos 
que se causan por la importación de bienes, productos 
y/o mercancías. Las personas que intervengan en una 
operación de exportación o importación de mercancías, 
deberán pagar impuestos y aranceles, según las mercancías 
y productos que importen o exporten, en general, se 

tratará de los siguientes: el Impuesto 
General de Importación (IGI), 
el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), el Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos (ISAN) 
y el Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 
(IEPS). Representan el 
1.74% de las ganancias 

fiscales de la Federación.

Bien, ahora ya conoces las generalidades de los 7 impuestos 
federales que existen y que conforman el Sistema Fiscal 
Mexicano, todos se encuentran establecidos en leyes que 
son de carácter obligatorio para los gobernados, es por eso, 
que las asemejamos a las reglas del juego aplicables a “El 
Tributante”, quien debe cumplir con lo que marca cada una de 
las leyes mencionadas, y que supone, que todos contribuyamos 
al gasto público. 
Por lo que respecta a las reglas aplicables a “El SAT”, debemos 
dejar en claro que nos referimos a las facultades que tiene 
para poder cumplir con sus 3 principales responsabilidades: 
Aplicar las leyes fiscales y aduaneras para recaudar 
impuestos, Fiscalizar a los tributantes y Facilitar e Incentivar 
el cumplimiento voluntario de la normatividad tributaria. 
En ese sentido, debemos tomar en cuenta lo referido en la 
primera parte de la entrega, en la que indicamos que, bajo 
el principio de legalidad, los particulares pueden hacer todo 
aquello que no está prohibido, mientras que las autoridades, 
sólo pueden hacer lo que la ley les permite. Es así como “El 
SAT”, encuentra sus propias reglas en las facultades que le 
otorgan las diferentes leyes y normas aplicables en materia 
fiscal, iniciando desde la misma Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Fiscal de la Federación, 
hasta la Ley del Servicio de Administración Tributaria y el 
Reglamento Interior del SAT, etc.
Los ordenamientos jurídicos mencionados, dotan de 
facultades de comprobación a “El SAT”, quien debe 
ajustarse, minuciosamente, a lo que tiene permitido hacer. 
Entre las facultades más destacadas que tiene, encontramos 
las de comprobación, que se refieren a que puede revisar 
o auditar a los contribuyentes a efecto de comprobar el 
correcto cumplimiento de obligaciones fiscales, también tiene 
facultades para cancelar sellos digitales de los contribuyentes 
evitando que pueden emitir facturas (CFDI), congelar cuentas 
bancarias a modo de garantizar el pago de adeudos fiscales, 
y una larga lista más de facultades que se le otorgan.
No obstante, si sus actos no se apegan, estrictamente, a lo 
estipulado en las leyes, al igual que en el ajedrez cuando un 
oponente mueve una pieza de manera distinta a la permitida, 
el acto podrá ser tildado de ilegal, y por consecuencia, no 
será válido. De ahí la relevancia de conocer las reglas del 
juego aplicables a “El SAT”, pues si nos percatamos que 
esta actuando de manera diferente a lo previsto por las leyes, 
prácticamente, tendremos la victoria en nuestras manos.
Podríamos continuar enlistando y analizando las reglas de “El 
Juego de Contribuir al Gasto Público”, tanto las aplicables a 
“El SAT” (forma), como las aplicables a “El Tributante” (fondo), 
aunque, considero que, con lo dicho hasta el momento, es 
bastante para lograr un panorama genérico que nos permita 
jugarlo de mejor manera. Los espero en la tercera y última 
parte de esta entrega, en la que abordaremos al participante 
más importante del juego: “El Tributante”. 

Saludos y hasta la próxima.
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